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Intendencia de la provincia de J^on. 

) vincia para noticia de todos los interesados 
jj y para que estos puedan dar á V . j enmd 
\ se lo prevendrá , razón exacta de lo qlie ca-
\ da uuo percibe en esa Provincia t y las de-:| 
^ mas noticias que quedan indicadas, y con a 

L a comisión d^ diezmos, me ha dirigí- l las cuales lian de llenarse los estados; espedí 
do la circular siguiente: í rando la Comísioh qüe pafa el día 10 de l ! 

" La Comision'creada por Real decreto \ próximo mes de Setiembre los habrá V J * 
de l.0 del corrient^ con obgeto de recoger ! remitido, y se bailarán en la Secretaría dd 
datos acerca del tn tdio mas oportuno de sub- i la misma reunidos los datos que reclama y 
venir á las obligaciones que gravitan sobre J necesita para emprender y concluir cotif 
el impuesto deeiir a l , y autorizada pói* el j oportunidad los urgentísimos trabajos qu^f 
miüino para pedir loticias é inrorraes á to- jj el Gobierno de S* M¿ le ha encoinenda-jj 
das las autorídade: , corporaciones y parti-* F- do.5* 
calares que estiinejconveniente, acordó en r Dios guarde á V. muchos anos.Madricí | 
sesión del dia 26I dirigir á V. el adjunto '.28 dejulio Aé l85812-Fi4an¿isco Martineaíl 
moil 
noticias que 
disponer se estiendan los estados correspon- 1 Vocal secretario. » 
dientes á esa ticia en que aparezcan < Y Confurmé á to pt-fevenído se insehaj 
con toda claridad jos riMiibrts de cada uno ¿en el B<ileliu oficial á los efectosespresados^ 
de l<»s pan¡cipes b feos por rentas decimales, jadvirtieudn que las noticias que exigen ar-¿ 
pueblos en que hacen la percepción, dióce- jreglad;>s at modelo adjunto, que deberá en^ 
s i sáque estos corresponden, valor «.lelo per- •.tenderse en un pliego Común abierto, ó es*! 
cibido en año coiutin regulido por el dece- ítendido, lian de haberse presentado en eŝ -
nio de 1826 á 55i ambos inclusive, espe- ha Tu tendencia para el dia 3t de eite mes^ 
cies que aquellos reciben y tanto por cuan- 'pues los iuucesados que las demorasen su^ 
10 de c"ida una de elhs, con las denlas ob- l'iiráu el peí juicio de no ser comprendido^ 
servacicues que parezcan de utilidad y con- en el estado general que se redacte y hada 
venienda. hallarse en la Üecreiaria de la comisión pa4 

La Junta espera dt l celo de V . que dis- rra el 1 ó del próximo mes de st tiembre Leo i i 
indrá iuinediatamenie se inserte estaco- 15 de Agosto de i 858. P, O. Ü, ¿J. I. Fran-^' 
'i'ucacion en el Boh'liu olicialde esa Pro- cisco González Albersi. 

d"lo para que c|bn arreglo á é l , y con las |de la Rosa, pfestdentei±:Díego López Óa-1^ 
¡cías que dieriri los interesados* se sirva íllesteros! votíal secretarioinLuis Mayans^y 
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R A Z O N de los partícipes, l ^ s ^ ^i^^decia i^^i de.esta provincia, cuotas que perciben. ^ 

j calidades de los partícipes!' ' ^ ; 
1 \ j f f (%i»foq«<frf* tigrrrm'ion. 
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V A L O R * 

' • Jo percibido regulado por 
.•! Decenio Av ifiao á iBlií.. 
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en queíhacon la jrerc-epciott * y 
tamp^pos cnnmo, (li' fiííli! uno. 
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intendencia de la provincia de l̂ eon. 

Nota de las fincas Nacionales cuya tasación 
y opiializacion se halla hecha-vcóAtortqft ¿ 
instt'.^cion. ̂  

ríales, en el referido día y hopa de doce á 
una, ante el Sr. D Benito Serrano y Aliaga,' 
Juez tíe primera instancia, y escribanía de D. 
"Baríoloffté Borreguero. ? f «j -A S v -

i . U n quinoh deiiereda.-j^.-
des en término del tugar de 
BenTlera,^ pérténeciénle al con-
ven lo de monj.is de Otero de 
l a i Dueñas, su v^lor . . . . . ...iSao 

fa. Oíro del mífimo conr,;-, 
v^nlo en díclio pueblo . . . . 1290 

!3. Otro id. vale .2640 
'4- Otro igual en dicho 

pueblo vale 4290 
y 5. Otro de la tnistna pro-

calencia en dicho pueblo, vale 36oo 
('6. Otro id. id. , vale . . . . 2190 
.•7. Otro id. id. vale. . . . . 1800 
(S Otro quiñón del mis

mo convento en término del 
fugiir de Tapia de la Rivera, 
vale 

^9. Otro íd. id. vale . » * . 

= ^ e 6 i a . Eentuvi Que -prrteñec'tó á Std'^xfttra de Swhú 'tiw 
" Una qasa-mepon, sita en la calle de. . 

Burgos, esquina á la de Siasipuertes, seña
larla con <H n. 4 , s'li,fe¿^!ji'e0rj^: coih-. 
prenden sus lados una superficie total 
de ,4^4^ PICS" ^f5 cuales ^538 están 

1 edibí-ados .y., los 13 tp . resta «tes al des
cubierto: produce jen. jrenla 1200 rs.; 
no est;» arrcndajlai-.jor Ja hacienda na
cional, lasada en 1 4'^ 
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Otro id. id. vale . 
Otro id. id. vale . 
Otro id. id. vale . 
Otro id. id. vate . 
Otro id id vale . 
Otro id. id. vale . . 

} l o . Oíro id. id. vale . 
fj 7. Otro id id Vale . 
Si ¡3. Otro id. i d vale . 
%<¡. Otro id. id. vale . <• 
'$2 o. Otro i l . id. vale . 
fi>. Otro id iH, vale . . 
h t . Otro id. id. vale . 
I Lo que se anuncia al púhlíro para cono-

cit^ienlo del que pidió la tasación. León y 
aborto 17 de 1838.¿xLaureano Gutiérrez. 

h 
jü'. Intendencia de ia provincia de León. 

Del Boletin de ventas de bienes nacionales nú* 
«mero 443 , del martes 3 i de julio, se inser-

los siguientes: 

ANUNCIO n. .042. 

Por providencia del Sr. Intendente de 
Mentas de )a provincia de Patencia está séíía-
lado para remate, en aquella ciudad, di> la 
finca nacional ijue se ^spresará, el dia i5 de 
•.íroslo; delítenflo Verificarse otro remate ge la 
misma e».*»"'•• ó ^ u ^ »,n *us Cas.os C r - ' {.u-

ANUNCIO n. 1043. 

Por providencia del Sr Irflendent* de Ren
tas de la p'-ovtrjcia <le H u e j ^ está señalado 
par» remata, en aquella ciudad, de la finca 
nacional que se esprosará, el dia 4o de agosto; 
íJebitMi'fo vei ifirarse oVro ic-mate de la misma 
en e l̂a capital en sus O s á s Comistotiales, en el 
.refrrido dia y hora d=' «Kjce i una, ante elSr» 
V> Manuel Lureno, Juez de primera instancia, 

:y escriijanía de D. José Balduque. 

'¡Que ptríenrtio á los Pcutle.s úe dicha dudad. 
; Vn olivar, silo en los te'tminos de 
Barbasíro, partido de Figuerúelas, Con 
^35 olivos, de cabirla 56 fánegas de 
tierra, medida de Aragón: produce en 

•renta 35o rs..: fina sü arriendo en ju -
S i ¡o de 1840, tasado, en 2638o 

Lo <pie Se ¿ináncia cü publico con objeto de 
V / Í / Í los indicidaos tpie quieran interesarse en 
Ja adquisición de hzs fincas insertas, puedan 
tacudir á hacer sus proposiciones á los parajes 
señalados , en hs di<is y liaras qlte se citan.= 
Madnd 3i de julio de ' i 838 .=Él Comisiona
do principal dalos Arbitrios de Amortización.^ 
MatfO d,; Murga. 

León 19 de agosto de I838.Í= Laureano 
Gul ¡erres. 

ANUNCIO. 
En la Imprenta do Pitrarniu se venden impresos loa 

•reeüms que deben dar IÍ.S arretidtitarioü de Dic/iuos í 
los lubtiulorei, \ las Tatmi is que han Ar formar y 
«nlregitr los nmmo-. cohli¡buvnitc- , ni conforui'dad 
i lo prevenido en la I , . M i iunoii de de junio úl— 
linio. S fu n |>nia 1<>S i>l>is|iíidos á\ Lcou y Áitorgt, 

A dos t u. tl<>> ti jilii'jjo. 
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IMPRENTA D E PABAMJO. 


